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Hs) casado, de ocupación empresario privado, domiciliado 

] > Compañía WURTH PERU S.A.C., una sociedad constituid 
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Yo Miguel Ángel Combe Vega, de nacionalidad peruana, qee 
e la gíúdad « 

portador del Pasaporte número 4401788, en mi calidad de; represent 

  

xistente pam la ley 

República del Perú; en forma libre y voluntaria, por medio del prose inístru ento, 

nombro al señor THOMAS SHURAWSKI, en adelante el MA! 

nacionalidad alemana, mayor de edad, domiciliado y residente én la/ ciudad de Quito 

  

denominará “MANDANTE?, realice los siguientes actos: a) Intervenir con voz y voto a 
nombre y representación de la MANDANTE en las Juntas Generales de Accionistas de 

O iecampani WURTH ECUADOR WURTHECUADOR S.A., de la cual la MANDANTE 
ccionista, pudiendo decidir sobre cualquier asunto relacionado con esta 

añía, de acuerdo a lo señalado en el Estatuto Social; inclusive, sin limitar a, 
ibir convocatorias y solicitarlas, si fuere del caso, decidir sobre el destino de 

O utiid des, su capitalización, reforma de estatutos, disolución y liquidación; ceder o 
tran erir acciones de las cuales la MANDANTE sea su titular, así como hacer los 

tramites correspondientes ante los notarios y registrador mercantil competentes, o 

   

  

l z cualesquier otra autoridad que fuere menester para el perfeccionamiento y legalización 
' Ldéldos encargos conferidos mediante este mandato.- b) De acuerdo a lo señalado en la 

318 e Compañías de la República del Ecuador, el "NANDANTARIO” además queda 
Solar samente facultado y autorizado para delegar este poder a través de cartas poder 
2ermiti as a favor de otra u otras personas, quienes a nombre de la MANDANTE podrán 
aca r en las Juntas Generales de Accionistas de la Compañía de la cual ésta es 
—actiohista.- c) Así mismo, con el fin de realizar las funciones encomendadas, en caso 
Dd ser necesario, podrá representar a la MANDANTE ante cualquier persona natural o 

jurídica, pública o privada, de la República del Ecuador o delegar este poder a nombre 
de uno o más procuradores judiciales quienes podrán representar y realizar cualquier 
actuación en nombre de la MANDANTE, en cualquier tipo de controversia o proceso, 
ya sea extrajudicial, arbitral, administrativo o judicial, con todas las facultades 

determinadas en el Art. 44 del Código de Procedimiento Civil vigente.- En general, el 
MANDATARIO podrá hacer todo aquello que sea preciso para proteger los derechos e 
intereses de la MANDANTE, ya que el MANDATARIO queda investido de las más 
amplias facultades y atribuciones que confiere la Ley a los mandatarios, por ello, no 

podrá ser alegada falta o insuficiencia de poder.- El presente poder se confiere por 
tiempo indefinido y podrá ser revocado en cualquier momento, surtiendo efecto la 
revocatoria desde la fecha de notificación al MANDATARIO. - 

Lima; 24 de diciembre 2016 

    wUu TABERU PERU SAC 

RUC 20348687191 
Miguel Ángel Combe Vega 
Gerente General CERTIFICACION DE FIRMA AL DORSO 

NOTARIA HIDALGO 
IMA, 23 DIC. 2016 
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CERTIFICO: UE LA FIRMA QUE APARECE EN: EL ANVERSO DEL 

DOCUMENTO CORRESPONDE A: MIGUEL ANGEL COMBE VEGA IDEM 

CON DNI. N* 09876185, QUIEN FIRMA EN REPRESENTACION/ DE 

PERU S.A.C., SEGÚN PODER INSCRITO EN LA PARTIDA N' AL008A 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE LIMA; DOY FE. ========= 

SE CERTIFICA LA FIRMA MAS NO EL CONTENIDO; SOBRE 

NOTARIA NO ASUME RESPONSABILIDAD, ==-"=== mu =asmtasss 

LIMA, VEINTITRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS        
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AETA HIDALGO MORAN 
Notaria de Lima   

£L COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 

Qui e la firma y sellos que anteceden en esta loja 

corresponden al Val Joa de Lima, 

    

    

Con nprobante N' 20Sg67. a 56 DU 12016 

Cerriica la firme del Notaniojss más no eL cor enfdl 

María Waly Mejís 
SECRETARIA 
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JURO, Ar Laos 

    

ina Áuquiltá Fonseca 

pyo, ES  PTIMA DEL CANTON QUIJC 
NOTARIA TRIGEBIMA '      

   


